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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012023-0006300 

Decisión: Requiere demandante 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y en razón de no surtirse la 

notificación personal por correo electrónico, en los términos de la Ley 2213 de 

2022; se requiere al demandante, para que proceda a realizar la notificación 

personal en la dirección física del demandado indicada en la demanda, conforme el 

art. 41 del C.P.L. bajo los lineamientos del art. 291 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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